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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000504-02
Retirada de la pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José María Sánchez Martín, Dña. María de los Ángeles 
Prieto Sánchez, D. Francisco Javier Carpio Guijarro, Dña. Beatriz Coelho Luna, Dña. Lorena 
de la Fuente Ruiz, D. Raúl Hernández López y Dña. María Paloma Vallejo Quevedo, relativa a 
qué valoración hace la Junta de Castilla y León del desarrollo de la estrategia de reconocimiento 
al compromiso con la higiene de manos contemplada en el Plan de Calidad y Seguridad del 
Paciente 2022-2026 de la Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León, n.º 455, de 4 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA

Con fecha 26 de diciembre de 2025, los Procuradores D. José María Sánchez 
Martín, Dña. María de los Ángeles Prieto Sánchez, D. Francisco Javier Carpio Guijarro, 
Dña. Beatriz Coelho Luna, Dña. Lorena de la Fuente Ruiz, D. Raúl Hernández López 
y Dña. María Paloma Vallejo Quevedo retiraron la pregunta para respuesta oral en la 
Comisión de Sanidad, POC/000504, relativa a qué valoración hace la Junta de Castilla 
y León del desarrollo de la estrategia de reconocimiento al compromiso con la higiene 
de manos contemplada en el Plan de Calidad y Seguridad del Paciente 2022-2026 de la 
Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 455, de 4 de septiembre de 2025.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de enero de 2026.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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